Antecedentes Generales
La acreditación de carreras es la certificación pública que otorga una agencia acreditadora a programas de pregrado pertenecientes a instituciones autónomas de educación superior, que cumplen con criterios de calidad previamente definidos. Su objetivo fundamental es promover la mejora en las instituciones y programas mediante mecanismos de autoevaluación y verificación externa.

La acreditación se obtiene como resultado de un proceso que considera tres etapas: 

1) Autoevaluación, desarrollada por la carrera
2) Evaluación externa o visita de pares, llevada a cabo por evaluadores externos
3) Juicio o dictamen de acreditación, emitido por la agencia acreditadora.
La acreditación tiene una vigencia determinada que puede extenderse para las carreras profesionales, entre un mínimo de 2 y un máximo de 7 años. Las carreras pueden someterse nuevamente a un proceso de evaluación con el objeto de obtener la reacreditación. 
En Chile, la acreditación de carreras comenzó a implementarse de manera experimental a partir del año 1999 bajo la conducción de la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP). El proceso, de carácter voluntario, tuvo una amplia convocatoria logrando incorporar a más de 500 carreras de diferentes instituciones de educación superior.

En octubre de 2006 fue aprobada la ley Nº 20.129 que establece el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, la cual le confiere un marco legal a las acciones que en el ámbito de la calidad de la educación superior se han venido desarrollando desde fines de los 90`s. Con la promulgación de la ley, la CNAP cesó sus funciones  y se conformó una nueva entidad: la Comisión Nacional de Acreditación (CNA).

La Ley implica un conjunto de cambios en la manera en que ha operado la acreditación de carreras hasta la fecha. Los más importantes son: 

•
 La acreditación es realizada por Agencias Acreditadoras privadas, debidamente autorizadas para esta función por la CNA. Solo en  caso de no existir agencia para una carrera determinada el proceso es efectuado por la CNA.

•
Si bien la acreditación tiene un carácter voluntario para la mayoría de las carreras, en el caso de las carreras de pedagogía y medicina es obligatoria. 
•
 La CNA y las agencias pueden introducir modificaciones en la normativa y procedimientos vigentes de acreditación. No obstante, hasta que estos cambios no se hagan efectivos el proceso sigue operando con la normativa de la CNAP.
